
25 Cents. Martes 28 de Abril de 1903 25 Cents»

de la provincia
©final

de las Baleares
ele yaliíic* alarbe», Juévea y badea

8 j gneoiibe en la Sséuela-Ttoogv^c», salle de la Misericordia núm. 4, 
Loa sasanpiom Ho q o q  derecho además de loa números ordinarios á los 

extraordinarias, excepto los que ooniengan las liatas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 26 p g de rebaja sobre el precio de venta.

Por suscripción al mes, 1*50 pías.—Por un número suelto 0'25. 
—Anuncios para suacriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25.

Nnm. 6662
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te»i. 

lories de Africa sujetos á la legislación peninsular, i los veinte días de la 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra eoss. Be entiende hacha s» 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Boleti*#» 
Ojldalet se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á loe editores de loa mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1889.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 26 de Abril)

Núm. 1012

Gobierno Civil
iVegociaíIo 3.°—Cis’ciilar

El Exorno. Sr. General 2* Jffe de las 
Baleares, Gobernador militar de las Islas 
de Mallorca, Ibiza y Cabrera, me participa 
con fecha 27 del actual; que se hallan en la 
actualidad los Cuerpos de esta guarnición 
en el periodo de Ja instrucción de tiro al 
blanco en las inmediaciones de «Torre d‘en 
Pau> y con el fin de evitar desgracias.

He dispuesto se publique en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento de todas 
las personas.

Palma 28 Abril de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 1013
Minas.—Por cuanto D. Francisco Ruiz 

y Verd, ha presentado una solicitud de Re
gistro de 100 pertenencias de mineral de 
hierro con el tita o de «Leopoldo» sitas en 
el paraje nombr do Binimotl del término 
municipal de F.irerias haciendo la si
guiente designac ('n:

Punto de partí la barrera de entrada 
á las casas del mencionado paraje. A partir 
de él se medirán unas á continuación de 
otras las distaucias siguientes: al N. 600 
metros, al E. 900, al S. 1000, al O. 900 y 
al N. 400.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta días á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 27 de Abril de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 1014
Minas.—Por cuanto D. Francisco Ruiz 

y Verd, ha presentado una solicitud de Re
gistro de 37 pertenencias de mineral de 
plomo con titulo de «San Pablo» sitas en 
el paraje nombrado Son Pnchet del térmi
no municipal de Alayor haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida el situado á 135 metros 
al S. E. del el ángulo S. E. de las casas de 
dicho paraje. A partir de él se medirán 
unas á continuación de otras las distancias 
siguientes: al N. 200 metros, al E. 500, al 
8. 500, al O. 500, al N. 100, al E. 300, al 
N. 400 y al E. 300.

Pot tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fio de que, en el 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 27 de Abrí) de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 1015
Minas—Por cuanto D. Francisco Ruiz y 

Verd, ha presentado una solicitud de Re
gistro de 20 pertenencias de mineral de 
lignito con el título de «La Vieja» s tas en 
el paraje nombrado Tirasech del término 
municipal de Ferrerias haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida el hectómetro 6 situa
do entre el kilómetro 4 y el 5 de la carre
tera de S. Cristóbal á Ferrerias. A partir 
de él se medirán las distancias siguientes, 
unas á continuación de otras: al N. 200 me
tros, al E. 300, al S. 500, al O. 400, al 
N. 500 y al E. 100.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que en el 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inserción, 
presenten los que se crean con derecho á 
ello, las reclamaciones que juzguen opor
tunas.

Palma 27 de Abril de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 1016
Minas.—Por cuanto D. Franciscs Ruiz y 

Verd, ha presentado una solicitud de Re
gistro de 25 pertenencias de mineral de 
cobre con el título de «Margarita» sitas en 
el paraje nombrado Santa Creueta del tér
mino municipal de Mercadal haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida la calicata abierta en la 
tanca llamada d’es camí. A partir de él se 
medirán sucesivamente al unas á continua
ción de otras las distancias siguiente: al 
N. 400 metros, E. 350, al S. 500, al O. 500, 
al N. 500 y al E. 150.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta dias á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar su inserción, 
presenten los que se crean con derecho á 
ello, las reclamaciones que juzguen opor
tunas.

Palma 27 de Abril de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Sección ile la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: No habiendo formulado la 

Administración inglesa el proyecto defini
tivo para establecer el cambio de paquetee 
postales entre dicha Nación y España por 
vías marítima y terrestre, y vistas las difi

cultades materiales con que esa Dirección 
general tropieza en estos momentos para 
llevar adelante desde l.° de Mayo el nuevo 
servicio do paquetes postales entre las is
las Baleares y Canarias y el extranjero;

S M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
suspender por tiempo indefinido la inau
guración de dicho servicio.

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. I muchos años. Madrid 
22 de Abril de 1903

A. MAURA
Sr. Director general de Correos y Telé

grafos.
(Gaceta 25 de Abril.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1017

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LAS BALEARES

Se invita á los dueños de casas de esta 
Capital que desaen alquilarlas con destino 
á oficinas de obras públicas de la provin
cia, para que presenten sus proposiciones 
por escrito y bajo sobre cerrado dentro del 
plazo de un mes á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio.

Les proposiciones se presentarán en el 
local que actualmente ocupan las oficinas 
calle de Serra número 11 durante las ho
ras de oficina extendidas en papel sellado 
de clase 11.a, no podiendo exceder el im
porte del alquiler de mil ochocientas pese
tas anuales, quedando sujeto al descuento 
é impuestos que fijaren las disposiciones 
vigentes.

Palma 27 de Abril de 1903.—El Inge
niero, E. Estada.

Núm. 1018 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Habiendo expirado en el dia de ayer el 

plazo señalado en el enuncio publicado por 
esta Delegación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia número 5650 correspon
diente al dia 31 de Marzo próximo pasado 
para que loe perceptores del Estado perte
necientes á clases pasivas residentes en es
ta Capital y sus suburbios pudieran pre
sentarse en la Intervención de Hacienda 
con objeto de pasar la revista anual y ha
biendo algunos que sin duda por causas 
agenas á su voluntad no han cumplido con 
dicho requisito, se abre un nuevo plazo 
que errimisiblemente expirará el dia trein
ta del actual, en la intebgencia de que loe 
que no aprovechen dicho plazo serán da
dos de baja en la Nómina de la clase res
pectiva conforme á lo que se previene por 
el Reglamento vigente.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia en que residen 
perceptores de clases pasivas, remitan á la 
Intervención de Hacienda una vez termi
nado el presente mes y dentro de los cinco 
primeros dias de Mayo próximo, las certi
ficaciones de las revistas que hayan auto
rizado acompañadas de duplicada relación 
conforme á lo que se previene en el articu
lo 110 del citado Reglamento,

Por último recomiendo asi mismo á loo 
Sres. habilitados de clases pasivas hagan 
comprender á sus representados los perjui
cios que les puede irrogar por la falta de 
presentarse á pasar la revista anual.

Palma 24 de Abril de 1903.—El Inter
ventor, José Prosper.—V.° B.° '-El Dele
gado, Francisco de Semir.

Núm. 1019
AYUNTAMIENTO DE PALMA

MASES
para proveer por oposición una plaza de 

delineante del Negociado de Obras.
1 .a Se abre un concurso de oposición 

para proveer dicha plaza dotada con el ha
ber anual de mil doscientas pesetas.

2 .a Los aspirantes á ella habrán de 
reunir los siguientes condiciones que debe
rán acreditar con documentos auténticos.

I Tener buena conducta y suficiente 
actitud física.

II Ser mayor de veinte años el dia que 
espire el plazo de presentación de solicitu
des.

3 .a El plazo de admisión de solicitu
des terminará á los quince dias naturales 
contados desde la fecha de la publicación 
de esta convocatoria en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia.

4 .a Los exámenes empezarán dentro 
los cinco primeros dias siguientes á la ter
minación del plazo ante un Tribunal for
mado por el Alcaide ó Concejal que dele
gue, tres Concejales y el Arquitecto muni
cipal, quienes entregarán al Excmo, Ayun
tamiento, en el piazo de ocho dias, la re
lación de los aspirantes por órden de mé
ritos teniendo en cuenta, ademes del resul
tado, de los exámenes los certificados de 
servicios y conocimientos que cada cual 
hubiere acreditado.

Dicho Tribunal podrá declarar nulo el 
concurso, si á su juicio, ninguno de los so
licitantes reune las condiciones y actitudes 
necesarias.

5 .a Los ejercicios se divirán en dos: 
uno teórico-práctico, consistente en lectura 
y escritura al dictado, efectuar algunas ope
raciones aritméticas y resolución de pro
blemas elementales do geometría, y de uno 
práctico consistente en la copia con cam
bio de escala, de una lámina con tinta y 
transportarla al papel-tela, hacer algunos 
ejemplos de rotulación y sacar é interpre
tar un cróquis acotado de alguna calle ó 
plaza de esta Capital.

No se admitirán al segundo ejercicio los 
aspirantes que no hayan merecido aproba
ción en el primero.

6 .a Serán muy tenidos en cuenta los 
conocimientos que, sin estar aquí expresa
dos, acrediten loe aspirantes, como conoci
mientos da topografía, saca de cópias al fe- 
rroprusiato, á la fotografía, etc., etc., los 
cuales podrán ser comprobados por el Tri
bunal, si asi lo cree conveniente.

7 .a Loe aspirantes se presentarán con 
todos los útiles necesarios para efectuar loe 
ejercicios.

Palma 23 de Abril de 1903.—El Alcal
de, Antonio Piaras.—P. A. del A.—El Se
cretario, José Estade.
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES
RESULTADO de los votos obtenidos en las secciones del distrito de Palma de Mallorca por cada uno de los candidatos en la votación que tuvo 

efecto el día 26 del corriente para las elecciones de Diputados á Cortes, según consta en las certificaciones remitidas por los Presidentes de las 
mesas respeciivas en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 54 de la Ley de 26 de Junio de 1890, y que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á te- " 
ñor de lo preceptuado en el citado art. 54 y en la Circular de la Junta Central del Censo Electoral de 8 de Marzo de lt98. I

1 1 __________________ _____  "VOTOS OBTEISTIIDOS POR CADA OA3STIDITDATO I

Pueblos SECCIONES Maura Í0 Fernando D. José Cotoner D Luis D. Alejandro DMorápueT° D* luan 01iver D- Jerónimo Pou D. Francisco D. Tonbio D L . M

________________ ________
Muntaner Truyols Despuig Allendesaíazar Sansimon Ortega Rosselló Pistors B?bT G.,=i.O,.U

Palma.................... 1 67 57 43 23 43 36 47 5 5 3
u

2 58 61 64 61 41 22 61 9 9 2 3 c
3 68 71 19 21 49 9 77 30 28 3 114 98 80 42 36 68 14 89 15 21 15 1
5 79 78 49 46 28 27 40 3 4 9 26 84 70 31 31 54 15 65 1 1 44 l
7 99 76 22 18 56 16 80 21 14 7 98 47 49 25 21 36 25 54 8 6 12 3 I
9 109 109 8 18 96 13 45

10 104 67 8 6 64 11 164 14 11 32 111 27 23 11 4 29 38 123 9 3 1912 38 31 19 16 25 17 114 16 18 10 413 29 22 8 10 20 8 105 40 34 8 8 I
14 25 23 13 11 18 24 138 30 26 9 315 41 37 12 18 32 15 111 19 28 9 15

. 16 33 25 10 4 14 9 121 38 41 5 417 64 63 17 19 33 52 121 8 7 2 7
. 18 90 74 35 24 56 34 95 16 11 6 419 55 51 36 23 44 35 116 11 9 1 220 34 36 27 24 40 26 92 19 20 5 1921 58 56 33 27 49 31 85 8 6 9 422 71 59 43 27 37 24 40 9 4 7 423 40 42 27 14 27 9 69 18 6 6 1324 25 24 9 7 25 9 44 8 6 7 825 52 56 34 33 35 18 37 4 1 1 • 1 1

26 52 67 34 38 69 26 65 4 2 5 i• 27 58 61 35 45 24 52 31 6 3 428 68 67 28 22 66 J3 22 5 1 7 2 B
29 49 47 30 23 54 7 1 41 9 16 330 44 42 32 30 40 2 48 23 1 18 6 B
31 39 37 32 26 55 7 23 5 1332 102 144 59 83 36 42 61 5 7 4 1
33 150 204 15 82 70 53 62 1534 119 154 66 97 42 26 66 835 95 116 63 77 58 54 64 16 1 1 £
36 80 61 68 55 46 51 107 1

Alard....................... 1 123 130 128 H3 33 63 182 112 108 91 91 25 71 28 2 I
3 101 131 116 110 46 95 32 14 81 84 84 85 20 59 24

Alcudia.................... 1 145 120 163 169 92 162 282 180 178 182 179 149 159 29
Algaida.................... 1 149 149 152 146 46 73 50 f

2 132 137 144 141 61 68 713 145 142 146 140 71 74 56
Andraitx.................. 1 78 79 69 67 10 582 67 70 62 58 9 59 1

3 153 151 147 145 8 4 31
4 100 105 93 94 12 406 118 118 77 38 18

Artá......................... 1 175 159 125 126 108 75 41
2 140 171 92 90 76 77 30
3 201 252 145 153 126 124 45
4 147 177 130 135 118 69 ' 38

Bafialbufar. . . . Unica ¡
Binisalem . . . . 1 131 113 139 108 90 116 36

2 131 114 106 130 59 128 57
Buger....................... 1 106 14 106 106 99 22 12

1 108 36 108 108 101 oc 

00

Bufiola.................... 1 93 94 85 83 177 76
2 46 48 63 5o 107 43 1

Calviá.................... 1 130 220 49 129 190 30 37
2 136 142 132 125 32 14 7

Campanet . . . . 1 199 146 128 141 83 147 18
2 218 142 152 143 117 151 21

Campos.................... 1 224 202 189 161 149 189 37
2 161 130 189 177 182 135 35
3 214 190 161 149 145 190 43

Capdepera. . . . 1 111 117 148 98 173 69 140
2 J44 146 149 121 172 79 117

Coetitx.................... 1 67 63 70 78 20 58 57
2 68 62 70 77 20 57 58

Deyá........................ 1 27 26 26 37 50 21 27
2 26 23 28 30 35 17 23

Escorce........................Unica 20 ¡ 19 19 19 19 17
Espolias................... 1 38 76 148 121 24 105 84 9

2 58 151 73 74 22 140 114 1
Establiments . , . 1 85 96 47 47 28 25 6 1

2 87 78 71 48 12 " 44 7
Eetallenchs. . . . Unica 79 82 86 76 35 35 15
Santa Eugenia. . . 1 80 80 3 1 15 72 5

2 116 117 1 7 112 1
Felanitx................... 1 119 129 92 101 94 54 139 n

2 89 98 75 88 87 29 111
3 84 97 74 98 76 72 109
4 112 138 83 117 64 40 137 •
5 122 103 74 94 77 66 130
6 121 137 100 127 59 69 . 100
7 72 72 , 72 72 60 72 " 60 ''
8 72 78 71 T5 22 94 27

V
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Además han obtenido votos: En la sección 1.a de Palma D. José Fuset y Dubiá I, en la 2.a D. Antonio Villalonga Perez 6, en la 3.a D. Antonio Villalonga Perez 6, D. losé Fuset 2, en la 4 a D Francisco Villalonga 2, Rehoyo 
I, en la 5 a D. Antonio Villalonga Perez 2, D. Francisco Pon I, en la 8.a D. Antonio Villalonga 3, D. José Fuset 2, D. Félix Maten Domeráy 2, en la 9.a D. Félix Maten Domeráy 1, en la 10 D. Félix Maten Domeráy i, en la 11 
D. Gerónimo Pon Barbadillo I, D Antonio Villalonga Perez I, en la 12. D. Antonio Villalonga 3, D. José Fuset 1, D. Francisco Villalonga 1, en la 13 D Antonio Villalonga 1, en la 14 D. Antonio Villalonga 4. D. José Fuset 4, 
D. Pelix Mateu 1, en la 15 D. José Fuset 3, D. Francisco Villalonga 5, en la 16 D. José Fuset 2, D. Francisco Villalonga 2, D. Félix Mateu 1, en la 17. D. Antón.o Villalonga 2, D. Miguel Rigo 1, en la 18, D. Francisco Villalon
ga 3, Juan Llopis 3, D. José Fuset 2, en la 19, D. Nicolás Salmerón Alonso 2, D. José Fuset Dubiá 1, D. Francisco Villalonga Fábregas I, D. Alejandro > idal Mon 1, en la 20, D. Antonio Villalonga 1, D. Antonio García 1, en 
la 21 D. Antonio Villalonga I, en la 26 D. Miguel León I, en la 27 D. Antonio Villalonga 3, en la 35, D. Antonio Villalonga 1, en la 2.a de Estabhments D. B .mito Pomar 1, en la I.1 de Inca D. Miguel Amengual Jaher 3, Don 
Antonio París Beltran 3, D. Lorenzo Socias Prats 3 en la 3/de Petra D. Anturo de Madrid Dávila 1, en la 2.' de Valldemosa, D. Juan Torres Simó I, D.Francisco Vives Colom 1. '

No se continúan los votos emitidos en las secciones única de Bañalbufar, 1.a y 2.a de Sea. Margarita y 2.a de Montuin por no haberse recibido las correspondientes 
certificaciones.

Palma 28 de Abril de 1903.—El Presidente, Epifanio Fábregues.

•X7OTOÍ3 OBIJEQ^IIDOS POK C)ADA (D A^TIDITD ATO _ _ _______

SEGOiONES D. Antonio p Fernando D. José Cotoner D. Luis D. Alejandro D. Guillermo D. Juan Oliver D. Jerónimo Pou D. Francisco DD. Luis Martí
i aura Truyols Despuig Ailendesalazar

Muntaner j r 6 Sansimon Ortega Rosselló Pastors Bibiloni Castañer Magraner García Orell Barbadillo Ximenis

Fornalutx . . . . 1 30 36 27 28 24 30 4
2 39 36 37 39 36 37 1 i

Inca........................ 1 115 114 119 118 133 238 127
2 104 98 98 99 179 201 176
a 125 117 117 116 127 244 119
*4 146 145 142 140 92 290 86

San Juan . ♦ . . 1 129 113 124 122 82 84 8
2 184 164 174 164 98 127 10

San Lorenzo . , . 1 123 383 284 3 214 90 174
2 91 141 117 3 76 70 58

Lloeeta. ... . 1 49 49 49 49 44 36 36
2 78 78 78 78 77 58 58

Llnbí........................ 1 125 138 130 138 130 120 50
2 135 152 148 157 140 50 34

Luchmayor. . . . 1 171 158 175 162 127 13 48 8
2 162 159 172 150 139 13 46 7 13
8 180 . 165 188 165 110 14 54 3 15
4 194 178 197 170 108 14 57 7 12
5 179 160 193 164 105 16 44 4 7

Manacor................... 1 80 81 94 85 102 77 25 4
2 99 102 109 94 111 103 28 9
3 80 87 115 107 141 77 53 88
4 99 90 105 84 164 87 80 52
5 100 • 91 114 97 136 102 53 60
6 85 82 95 81 99 84 55 49
7 120 120 140 120 172 115 55 30
8 143 148 158 137 148 144 12 3
9 93 93 133 131 137 90 18 9

Santa Margarita . . 1
2

Maria....................... 1 128 135 75 75 128 68
2 135 136 79 79 141 66

Santa Maria . . . 1 180 144 81 25 79 146 13
2 160 161 40 67 47 144 10

Marratxí.................. 1 154 70 136 98 22 27 82 4
2 172 172 169 96 122 153 49

Montairi.................. 1 186 66 49 208 112 182 47
2

Muro........................ 1 127 154 132 131 55 51 13
2 185 225 198 183 81 73 22
3 180 241 197 181 99 68 18

Petra........................ 1 124 143 187 9 223 12
2 187 189 1 3 186 2 e
3 253 281 238 14 382 14

Pollensa................... 1 216 194 116 206 126 178 55
2 116 100 81 124 71 92 27
3 109 93 40 113 78 85 48
4 194 200 100 227 145 156 66
5 204 198 109 210 141 158 78

Porreras................... 1 181 178 165 53 129 79 30
2 179 177 172 49 123 72 24
3 177 174 170 44 115 75 19
4 178 167 182 51 134 78 22

La Puebla. . . . 1 147 25 168 147 148 51 27
2 156 38 192 176 195 47 33
3 122 11 153 100 136 80 32
4 127 24 157 111 141 71 29

Pugipuñent. . . . 1 75 90 90 75 90 54
2 100 105 105 100 105 83

Sansellas . . . . 1 197 187 220 215 175 111 112
2 187 151 198 194 150 103 103

Santañy................... 1 200 186 133 27 113 60 38
2 220 186 125 60 91 73 48
3 180 115 111 92 139 45 20
4 206 173 118 24 20 103 23
5 93 93 74 6 46 15 12

Selva........................ 1 150 124 150 130 200 106 180
2 66 34 49 40 40 41 40
3 190 50 190 190 176 45 73
4 194 190 209 208 181 176 88

Sineu....................... 1 4 150 153 4 145 77 72
2 7 175 179 9 164 77 67
3 8 129 130 1 128 62 59
4 171 183 229 241 35 53

Sóller....................... 1 117 102 86 68 50 14 49
2 121 114 69 73 39 25 40 1
3 105 102 80 21 26 15 38 1

. 4 78 75 71 59 22 47 53
5 74 81 43 20 100 10 23
6 75 69 46 29 23 48 64

Son Servera . . . 1 177 191 177 175 109 48 15
2 159 192 180 178 97 9 19

Valldemosa. . . . 1 68 23 99 63 24 64
2 53 23 70 71 26 48

Villafranca. . . . 1 100 80 60 80 60 5
2 70 70 50 70 40 5

_________________________________________________________
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4
Ndm. 1021.

RESULTADO do ios vou a obtenidos en 
las secciones del distrito de Mahón por 
cada uno de los candidatos en la vota
ción que tuvo efecto el dia 26 del co
rriente para las elecciones de Diputados 
á Cortes, según consta en las certifica
ciones remitidas por los Presidentes de 
las mesas respectivas en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 54 de la ley 
de 26 de Junio de 1890, y que se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á tenor de 
lo preceptuado en el citado art. 54 y en 
la circular de ía Junta Centrar del Censo 
Electoral de 8 de Marzo de 1898.

Votos obtenidos por
cada Candidato

PUEBLOS SECCIONES D. Rafael
Prieto Caules

Mahón.................. 1 72
2 214
3 78
4 271
5 211 ¡
6 211 j
7 164
8 34
9 214

10 253
Alayor. . . . .. 1 177

2 224
3 182
4 147

Cindadela. . . . 1 130
2 123
3 170
4 155
5 147

Ferrerias. . . . 1 73
2 69

Mercadal. . . . 1 171
2 101

Villa-carlos. . . 1 73
2 56

Ademas han obtenido votos: En la sec
ción 8.a de Mahon D, Pedro Goñalons Pons 
1, en la 1.a de Villa-Garlos D. Pedro Puig 
Comas 1.

Palma 28 Abril de 1903.—El Presiden
te, Epifanio Fábiegues. '

Núm. 1022
RESULTADO de los votos obtenidos en 

los secciones del distrito de Ibiza por ca
da uno de los candidatos en la votación 
que tuvo efecto el día 26 del corriente 
para las elecciones de Diputados á Cor
tes, según consta en las certificaciones 
remitidas por los Presidentes de las me
sas respectivas en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
26 de Junio de 1890, y que se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á tenor de lo 
preceptuado en el citado artículo 54 y en 
la circular de la Junta Central del Cen
so Electoral de 8 de Marzo de 1898.

Votos obtenidos por 
cada candidato

PUEBLOS SECCIONES 1
D. Pedro Tur D. Juan Ro-

Palau mán Calbet

Ibiza. . . . 1 162 115
2 126 105
3 122 109

S. Ant.° Abad . 1 98 192
2 52 110
3 90 172
4 70 87

Santa Eulalia . 1 158 159
2 149 145
3 113 121
4 142 111

Formentera . . 1 70 91
2 62 75

San José. . . 1 163 98
2 87 54
3 166 94

S. Juan Bta. . 1 254 50
2 157 63
3 163 55

Ademas han obtenido votos: En la sec
ción l.B de Santa Eulalia D. Nicolás Sal
merón 4.

, Palma 28 de Abril de 1903.—El Presi
dente, Epifanio Fábregues.

Núm. 1023
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento en sesión celebrada 
en el dia de hoy ha acordado señalar un 
plazo de quince dias, contaderos desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que iodos 
los que deseen contribuir á loe gastos que 
ocasionen las próximas ferias y fiestas lo 
manifiesten por escrito en la Secretaria 
espresando la cantidad ofrecida.

Palma 23 de Abril de 1903.—El Alcal
de, Antonio Piañas. - P. A. del A.—El Se
cretario, José Estada.

Núm. 1024
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Se halla sometido á una información 
pública por espacio de veinte dias el pro
yecto de alineación de la calle denominada 
«Gran Via.»

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Sóller 23 de Abril de 1903.—El Alcalde, 
Juan Puig.—Amador Canals, Secretario.

Núm. 1025
Se halla sometido á una información pú

blica por espacio de veinte dias el ante 
proyecto del camino vecinal denominada 
de la Torrentera.

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas á quienes pueda in
teresar.

Sóller 23 de Abril de 1903,—El Alcal
de, Juan Puig.—Amador Canals, Secre
tario.

Núm. 1026
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mes de Marzo, 
el cual se forma en cumplimiento del 
artículo 109 de la ley Municipal.
Sesión extraordinaria del día l.°—Clasi

ficación y declaración de soldados.
Sesión extraordinaria del mismo dia.— 

Aprobación de las anteriores. Se acordó el 
cumplimiento de los servicios ordenados 
por Boletines y Correspondencia Se auto
rizó la construcción de una casa en la calle 
de Alfonso XIII. Se autorizó permiso para 
construir una sepultura al lado Norte del 
Cementerio y se acordó que el estiércol de 
la Escuela de Arabi se venda en público 
encante, junto con los del Matadero y es
combros de cunetas de caminos que ya se 
tenia acordado.

Sesión ordinaria del día 8.—Se aprobó 
la anterior y se dió cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador por el que ordena que los 
Concejales interinos que cesaron en cuatro 
de Enero se les dé nueva posesión y que 
los propietarios reintegrados en dicho día 
vuelvan al estado de suspensos. Se enteró 
el Ayuntamiento de la manifestación del 
Sr. Presidente de haber cumplido lo orde
nado por el Sr. Gobernador tan pronto re
cibió el oficio. Se autorizó la construcción 
de una pared de D. Valentín Schembri 
en su finca Son March. Se autorizó la 
construcción de una sepultura. Se nombró 
Comisionado á D. Eleuterio Marques Se
cretario para que se cumplan los servicios 
de entrega de documentos y asistir al juicio 
de exenciones el dia 20 de Abril según 
previene la Comisión Mixta. Se aprobó una 
cuenta por vaciar el escusado de la Escuela 
de Arabi y se acordó se coloquen en la 
Plaza lápidas de hierro con el nombre de 
Plaza de Miguel Socias, contra el cual votó 
la Presidencia abogando porque sea Plaza 
de la Constitución.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
la anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado en los «Boletines oficiales» y 
Correspondencia. Se aprobarón los docu
mentos formados sobre Instrucción Públi
ca de conformidad á la R. O. de 31 de Di
ciembre de 1902, y se acordó que son su
ficientes las escuelas existentes. Se aprobó 
el extracto de acuerdos del mes de Febre
ro. Se aprobaron las distribuciones de 
pagos para Febrero y Marzo. Se concedió 
autorización al vecino Jaime Cladera para 
construir una casa en la calle de Ramón 
Llull, se fallarón los expedientes de los 
mozos que han alegado excepción en la 

quinta de este reemplazo. Se acuerda por 
el Sr. Cladera y demas Concejales que la 
sesión sea secreta lo cual no permite la 
Presidencia sin saber antes la índole del 
asunto que había de tratarse.

Sesión ordinaria del dia 22.—Aproba
ción de la anterior, se acordó el cumpli
miento de servicios ordenados por la Supe
rioridad. Se aprobó la distribución de fon
dos rectificada de conformidad á lo preve
nido. Se acordó ingresar en la Diputación 
y Tesoro todo lo pasible. Se autorizó é Ga
briel Berra Soler para modificar la fachada 
de su casa calle Mayor. Se acordó conceder 
igual autorización para reedificar una casa 
de su propiedad en la calle Mayor al vecino 
Miguel Alomar. Se acordó que el pago al 
Tesoro por el 10 por ciento de pesas y me
didas de 1902, se aplique á imprevistos. 
Se acordó gratificar al tallador de los mo
zos de este reemplazo con 15 pesetas Se 
hace constar una moción del Sr. Presiden
te para que los Concejales se sugeten en 
la sesión á las disposiciones que las regula. 
Se acordó que sean tapadas tres tágeas ó 
«clavegueras» ordenadas abrir por la Alcal
día en las marjales y se desestimó la pro
posición del Alcalde de abrir paso á las 
aguas en el camino de Can Pereguida por 
medio de un afirmado con pasaderos por 
considerarlo perjudicial á muchos vecinos.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se aprobó 
la anterior; hizo constar el Sr. Cladera que 
las tágeas que habia mandado abrir el Al
calde eran de nueva construcción. El Señor 
Presidente afirmó lo contrario, á instancia 
del Sr. Cladera se hace constar la falta co
metida por el Jurado Juan Amor, dirijien- 
dose al Ayuntamiento con ademanes poco 
respetuosos, mientras discutían el asunto de 
las tágeas en la sesión anterior. Se aprobó 
la relación de individuos tallecidos en las 
guerras de Cuba y Filipinas y que se remi
tan á la Comisión ejecutiva del monumen
to nacional á soldados y marinos muertos 
en las guerras expresadas. Se acordó sobre 
las diligencias instruidas á instancia del 
Juez del Regimiento de Infantería de Ba
leares número 2 sobre la excepción que 
asiste al soldado Martin Beltran contraída 
después de su ingreso en Caja y que le 
comprende el caso 2.° del art. 87 de la ley. 
Se enteró el Ayuntamiento de haberse for
mado el censo mular y caballar. Se acordó 
pase á la Comisión de Hacienda una 
cuenta presentada por Pedro Rosselló. Se 
nombró Comisionado á D. Antonio Pastor 
para retirar de Tesorería las cédulas perso
nales é ingreso al Tesoro y Diputación. Se 
acordó hacer efectivo el cobro del primer 
trimestre de Consumos por los trámites de 
instrucción contra los mozos. Se disentió 
por el Sr. Cladera Socias y la Presidencia 
sobre si era legal ó no el ejercicio en el car
go del Concejal Jaime Cladera y se enteró 
el Ayuntamiento de la manifestación del 
Sr. Alcalde de haber suspendido el acuerdo 
del Ayuntamiento del dia 8 referente á co
locación de lápidas en la Plaza y mediante 
protesta del Sr. Cladera se levantó la se
sión.

La Puebla 3 de Abril de 1903 —El Se
cretario, Eleuterio Marqués.—V.° B.0.—El 
Alcalde, J. Berra y Caymari.

Núm. 1027
D. Pedro Armenteros y Ocando, Juee de 

primera instancia y de instrticción del 
partido de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por termino de veinte dias y con 
rebaja del veinte y cinco por ciento del 
justiprecio la finca siguiente:

Una casa situada en el término de la vi
lla de Esporlas y punto llamado Esglayeta 
consistente en planta baja y piso, plaza 
Mayor numero 19, que linda por la dere
cha entrando con casa de Juana Ana Pe- 
ricás, por la izquierda con otra de herede
ros de Mariano Villalonga y por espalda 
con el predio Machella; cuya finca fué justi
preciada en dos mil cien pesetas.

Cuya finca fué embargada á D. Manuel 
Peña y Gelabert y se vende á instancia de 
D. Francisco de Asis Mostré en las diligen
cias sobre exacción de condena de costas 
impuesta por la Excma. Audiencia, quedan
do señalado para la subasta y remate el 
dia treinta de Mayo próximo á las doce en 
los estrados de este Juzgado y bajo las con
diciones siguientes:

Primera. El titulo de propiedad de Ig 
descrita finca estará de manifiesto en la Es. 
cribania para los que quieran interesarse 
en la subasta á fin de que puedan exami. 
narlo con el cual deberán conformarse b íq  
que tengan derecho á exigir otro.

Segunda. Todo licitador deberá consig. 
oar previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del justi. 
precio

Tercera No se admitiián posturas que 
no cubran la mitad del avaluó.

Cuarta. Los gastos de subasta y rema, 
te serán de cargo del comprador.

Lo que se anuncia al público para cono, 
cimiento de los que quieran interesarse en 
la subasta pues asi queda acordado en las 
referidas diligencias sobre exacción de 
condena de costas sigue dicho D. Frrancie. 
co de Asís Mestre contra el referido Pefia, 

Palma veinte y siete de Abril de mi¡ 
nuevecientos tres.—Pedro Armenteros y 
Ovando.—Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 1028
D. Matías liguerola y Quintana, Juez 

Municipal de la cilla de Sansellas» Par* 
ti do judicial de Inca. Provincia de las 
Baleares
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia recaída en el expediente de 
información posesoria instruido á instan
cia y á nombre de los hermanos Bartolomé, 
Lorenzo y Juan Gomila y Picornell y cufia
do de éstos Rafael Gelabert y Vanrell, con 
el objeto de inscribir á sn favor en el Re
gistro de la propiedad de este Partido las 
fincas llamadas «Se Rota», «Bes Besetes» 
y «Se Píela» situadas en este término mu
nicipal cuya última finca ó sea la llamada 
«Se Pleta» se ha encontrado inscrita en 
mayor cabida y como una sola finca á 
nombre de su padre Lorenzo Gomila y Ge
labert fallecido dia siete de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro; se cita y em
plaza á los herederos de dicho causante y 
a cuantas personas pueda haber interesa
das á tenor de lo dispuesto en el art. 402 
de la ley hipotecaria vigente, á fin de que 
dentro el término de ocho dias hábiles con
taderos desde el de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia se apersonen eu el expresado expe
diente á oponerse á la solicitada inscrip
ción, si asi lo estiman conveniente á sus 
derechos, advirtiendoles que transcunido 
dicho plazo y en vista de lo que expongan 
ó de su incomparecencia se confirmará ó 
revocará el auto de aprobación en el mis
mo ya recaído.

Dado en Sansellas á diez y ocho de 
Abril de mil novecientos tres.—Matías 
Figuerola.

Núm. 1029
D. Sebastian Riera Moragues, Juez muni

cipal de la villa de Petra Baleares.
Hago saber: Que Jaime, Catalina y Mar

garita Femenias solicitaron información 
posesoria para acreditar que poseen en es
te término municipal una finca llamada 
Calderitx y como se ha encontrado asiento 
contradictorio en el Registro de la propie
dad del partido de Manacor á favor de loe 
consortes Mateo Femenias Alos y Catalina 
Femenias Ribot, en providencia de hoy se 
cita á los expresados Mateo Femenias Alóe 
y Catalina Femenias Ribot, á sus herederos 
y á todas aquellas pereonas que se puedan 
creer con derecho á la expresada finca, á 
fin de que en el plazo de ocho días á con
tar del de la publicación del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia com
parezcan ante este Juzgado á usar de eu 
derecho si les conviniere, bajo apercibi
miento de tenerlos por conformes si dejen 
de hacerlo y de confirmar el auto de apro
bación recaido en la información posesoria.

Dado en Petra á veinte y dos de Abril 
de mil novecientos tres.—Sebastian Riera. 
—Ante mí, Rafael Riutort, Secretario.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


